
Núm. 109. ^ ' " ' ^ Viérnes 10 de Marzo de 1876. Un real número. 

DE LA PROVIXCIA DE LEO\T. 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Luego t̂ ue los Srcs. Mcaldo^.y Secretarios r q -
eiban'tos números del Boletihqxíe correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijetan.ejemplar en el 
•itio do costumbre donóle p e r m a n e c e r á hasta el re^ 
clbo del número siguiente.'; ' | J'- i; 

;''Los Secretarios cuidarán de canservar ló sBo ie -
lin«s,eolpccjonados ordeBadamente pam su enci 
derhaeion que deberá Verificarse cada a ñ o . ' 

SE PUBLICA LOS L U N E S , . MIÉItCOLES Y VIÉRNES. 

*>''''lías' súscricioi íes se adraitén en la imprenta de Rafael Garzo é hijos. 
Plegaria, 14, .(Puesto de los Huevos;)' 

Pnt-xios. Por S/ínosea^O rs.—Por 6 id . 50, pagados al solicitar la 
suscricion. „! , ; 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las .Autoridades, .escepto 
las que sean á instancia de parte no pobroi se fñ¿* 
sertardn oficialmente;;a8Íniismo cualquier anuncio 
concerniente al ,scr,vicio nacional f i^ue. dimanq de 
las mismas; picro los de in terés purticular pagarán 
un redi, adelantado, por cada linca de i n s e r c i ó n : 1 

PARTE OFICIAL. 

' Presifleneia del Gonsejo dé 'Minist í fos ." 

. S. M . . el .Rey (Q. D. , G.) salió 
eLdiai'T de Logroño á ila una de-i 
la-lárdéj -llegando a Vitoria á las 
cuatro y media,' donde 'coritinúá-
sin novedad. . 

S. A'. R. lrSareriísima'Señora'; 
Princesa de Asturias sigue en éí' 
Real Sitio. de El Pardo, también 
sin • novedad: eu su importante 
salud. • 

(Giicóta del 7 do, Marzo.)'' 
D e t i p n c S i o x ( e l e g r u l l t i o s y Q o l I c l a K . 
r é f e p e n í e s ú Ift l i i H u r r c c c I p n c n r l ú -

t u c u e l . V o r l c , r e c i b i d o r h a s t a I n 
i n n d r u g n d a d o - h o y . . ; . 

LogroHo 8 Marzo, 5'25 t.—Guerra 
6, 7'1 n.—Ministro Guerra á Pres i -
deiíte'Consejo y Subsecretario Guerra: 

«S. M . ha llegado ¿ esta ciudad ¿ 
Ustros'de la tarde, dir igiéndose á la 
Colegiata, doiidé se l ia celebrado un 
solemne Te J)eitm,y seguidamente ha 
pasado á visitar al ilustre Duque de 
l a Vic tor ia . 

Desde media legua de l a población 
hasta la llegada á su alojamiento, un 

.público inmenso y frenético de entu
siasmo obstruía el t ráns i to , cubierto 
de nrcos de triunfo, colgaduras y los 
m á s vistosos adornos. Los vítores al 
Rey y al Ejército se confundían en un 
solo grito unánime de todas las clases 
Jo la sociedad, que no han omitido 
medio de demostrai' su admiración y 
el . imponderable entusiasmo de' que 
se hallan poseídas hácia e l Augusto 
pacificador de Espaiin.» 

Logroño 6 Marzo, S'SO t . — E l G o 
bernador a l Kxcmo. Sr . Ministro de 
la Gobernación: 

• S , M . ha llegado á esta capital & 
las tres de la tarde, siendo recibido 

coa los más eñtiisiastas vítores y,acla-. 
fmaci^n.es de, toda la población ^q.uo, 
presurosa por.^aludar á .S . .M .j .se api-, 
flaba en .las palles.•del,.tráns¡tp,; d i f i 
cultando el'paso do la rég ia comitiva; 

lo^baJ .^Ofli^.l^ician yistosas colgadu-
ras; cqhgtes ^ palomas , eran lanzados 

•con profusión, osi como multitud de 
.llores y imposiciones , poéticas; garios 
arcos de triunfo, y jos establecimien
tos públicos y casas,particulares lujo
samente adornados completaban tan. 
halagüe'fio. cuadro. Tuve ,eí iionor dq̂  

icsperar lii.llegád'a do S . .M. ' ehVe l 11-, 
mito de la provincia, acompaüado de 
una comisión dé i n . Diputación pror 
vincia]: á las puertas de la ciudad lo 
.hiciéron iginiimente el Ayun&miento 
y el Goberhádór 'mil i tar , que presentó 
á S. M . las llaves (le la ciudad: eí 
l imo. Sr . Obispó deja diócesis, acom-
pnfiado 'del Cabildo, ' aguarilaban a l 
Rey á hi puerta dé la'Colegiata, don
de se cantó un solemne Te Deum. 

Terminado este, pasé S- M.'á.salu'r 
dar al Príncipe de. Vergarn. Esta po
blación conservará en su memoria 
eterno reciierdqjde' tari fausto d i á ; . 

(Gaceta del í> de Marzo.) 

Vitor ia .7, 7'-15.t.—Guerra 7 M a r - , 
zo, 9'4D n,—Ministro Guerra Prpsi-
deiite Consejo Ministros y Subsecre
tario Guerra: ,.. • , , „ 

«S . M . ha verificado su entrada en 
esta capital á las cuatrqy tnedia.de la 
tarde, d i r ig iéndose .en seguida, á la 
Catedral, donde se. cantó-un solemne 
Te Deum; las calles del tránsi to se 
hallaban adornadas con;multitud de 
arcos y colgaduras, y la población en. 
masa .se apiñabn; para saludar al M o 
narca con. frenético entusiasmo,; arro
jando á su paso coronas, versosy.fiores.» 

Vitor ia . .6 , , l i ' SÓ n.—Guerra .7, . 
3*45 m.—General .en .Jefe Ministro 
Guerra: 

• N o ocurre novedad. Se han prer 
sentado á indulto, en Bilbao 80 ind iv i 
duos y dos capellanes, entre los que 
se halla el predicador de D . Carlos. 

En ;pchand¡ano uno compoflía de ter-
ciqs y i O carlistas másde varios cuer
pos, inclus,¡)..un Capi tán . En , Andonin 
32 de tropa. • ... 

Cont inúan recogiéndose en el ter
ritorio, que ocupa esto Ejército m u 
chos armamentos y efectos de guerra 
de todas clases. E u Villabóna la b r i 
gada Careaga cogió más de 600 fusi
les con sil correspondiente correaje.» . 

. V i t o r i a ? Marzo, '9 '35 n .—Madrid , 
i d . i 11 ti.—Gobernador, a l Píosidente 
del Consejo de Ministros y Ministro 
de la Gpbernacien: 

«S. M . el Rey .ha. llegado sin no
vedad, siendo recibido en ¡a estación 
por las.Corporaciones civiles y m i l i - , 
tares y un numeroso pueblo; l a car
rera, vistosamente engalanada, á pe
sar dé l a l l i iv ia se hallaba llena de 
gente, que aclamaba con. el mayor 
entiisiasnufcA su jóyen Monarca, paci
ficador de estas provincias. 

Los 'gri tos de . ¡Viva el R e y N se 
repetiáu sin cesar, miéuti-as caian á 
sus piés flores y coronas: de los ba l 
cones, donde se apiílaba lo más selec
to.de la población, se lanzaban al aire 
multitud de palomas. S. M . se di r ig ió 
á la Catedral, y de esta á la casa-pa
lacio de la Diputación, presenciando 
desde uno de sus balcones el desfilo de 
las tropas. Una sección de la compa
ñía de Veteranos, llevando la bando • 
ra regalada por S. M . la Reina Doña 
Cristina de Borbon por la heroica de
fensa del 16 de Marzo do 1831 al ba
tallón de la Mi l i c i a urbana de esta 
capital, le ha hecho los honores eu l a 
Plaza de la 'Proyincio.. 

Las calles todas, engalanadas con 
vistosos arcos y profusión da mást i les , 
banderas y guirnaldas. S. M . asist irá 
á las nueve á los fuegos artificiales 
que se quemarán en la Plaza Nueva , 
en cuyo centro se ha colocado una 
fortaleza imitando la que existe en el 

, monte de Santa Cruz, donde los re-
i beldés intentaron hacar trabajos para 
i hostilizar á esta leal ciudad: la pobla-
• cion estará profusamente i luminada: 
•hay indescriptible entusiasmo,* 

Gobierno de provincia;; 
C i r c u l a r . — N ú m . 145. 

Terminada felizmente la guer
ra civil, gracias á ios valerosos 
esfuerzos dé los bravos soldados 
de| Ejército' que han derramado 
su sangre por la pn'triq, el Go
bierno de S. M. ha concebido el 
pensamiento de crear un Fondo 
Nacional con que atender, en,la 
forma que se determine, á los 
inutilizados en campana que ca
recieren de medios do subsisten
cia, como justo tributo de admi
ración, y gratitud que lodos los 
amantes de la libertad de España 
les debemos, y á fin de que lan 
patriótica idea llegue á realizar
se, rio dudo que la Corporación 
que V. preside en unión con la 
junta de asociados, acordará !a 
manera en que han de contri
buir á la formación del Fondo 
Nacional ya sea concediendo por 
una sola vez la cantidad que sus 
recursos pecuniarios le per mitán 
destinar á tan sagrado objeto, ya 
adjudicando pensiones vitalicias 
á los que habiendo sido declara
dos soldados por uno de los cu
pos de ese Ayuntamiento corres
pondientes á los últimos reem
plazos, hubiesen quedado inúti
les para trabajar á consecuencia 
do sus gloriosas heridas. 

; Confio en que ese Ayuntnmien'« 
to aprovechará esta solemne oca
sión para dar una nueva y os
tensible prueba de sus nobles y 
humanitarios sentimientos y de 
su amor al pais, y espero que á 
la mayor brevedad se sirva co
municarme la resolución que 
adopte, en cualquier concepto de 
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los espresados, para ti-asmitirla 
por mi partealGobiernode S. M. 

'León 8 fie Marzo de 1876.— 
El Gobernador interino, Ubaldo 
de Azpiazú.—Sr. Alcalde de.... 

Jimia pminciil de nlintion Je la lugosla. 

Habiendo sido nombrado por 
S. M. el Uey (q. D. g.) el Inge
niero agrónomo D. Casildo Azca-
ráte para que inspeccione los tra
bajos de exlincion dé la langosta 
en esta provincia, hago presente 
á todos los señores Alcaldes y 
Juntas municipales de los Ayun
tamientos invadidos, se sirvan 
prestarle lodo el apoyo de su au
toridad, ít fin de que pueda des
empeñar fácilmente su cometido. 

Leori 8 de Marzo de 1876.— 
El Gobernador interino, Ubaldó 
de Azpiam. 

MINISTERIO' DE L A GOBERiVAClON. 

CinCULAR. 

L a diferente conducta que han ob
servado los insurrectos carlistas en los 
úl t imos raomantosde la insurrección, 
deponiendo unos espontáneameuU las 
armas y solicitando indulto i n d i v i 
dual ó colectivamente ante las A u t o 
ridades legitimas,y sosteniendo otros 
con tenaz insistencia su rebeldía has
ta el postrer instante en el que, per
dida toda esperanza, han preferido 
sin embargo, abandonar e.l .suelo pa
trio y penetrar en Francia á prestar 
la debida obediencia i. S. M . el Rey, 
aconseja a l Gobierno, sino ha de i n 
currir en injusticia manifiesta, que 
proceda con diverso criterio en am
bos casos. 

Patente está la generosa acogida 
que el Gobierno ha dispensado á to
dos los primeros, sin disthioi'm de 
clases, indultándolos en el acto de su 
presentación," y permitiéndoles que 
libremente y sin vejamen de ninguna 
clase vuelvan á sus hogares; y toda
vía está dispuesto á otorgar igual be
neficio á los individuos que han ser
vido en las clases de tropa del ejérci-
•to rebelde que sbUciten indulto en un 
plazo no mny largo, considerándolos 
como forzados ó extraviados; pero no. 
cabe que sea tan generoso con los t i 
tulados Jefes y Oficiales que aun de
muestran con su incalificable actitud 
que están muy lejos de someterse 
leal y noblemeute á la legalidad que 
les ha vencido. 

Respecto de esto?, es indispensable 
adoptar ciertas disposiciones que l a 
prudencia aconseja, para que una ex
cesiva confianza no malogre los triun
fos alcanzados por S. M . el Rey en 
persona, apoyado en los grandes sa
crificios de los pueblos leales, en l a 
pericia de'sus ilustres generales y en 
l a disciplina y valor de sus admira
bles soldados, , 
. Las puertas,de la pá t r ia se abrirán 

í ' icilmente . para todos cuantos sean 
dignos1 de alanzar él perdón y e' 

olvido de sus pasados yerros; pero, 
sin perjuicio de esto, es y será, por 
a l g ú n tiempo para el Gobierno un 
imperioso 'deber el de v ig i la r con; 
cuidadosa atención las personas y los 
actos'de todos aquellos que sean capa- i 
ees dé turbar l a seguridad y el órden 
públicos; quedando apercibido además 
para mostrarse inexorablemente seve-
r» con los que pudieran soflar aún con 
nuevas y sangrientas aventuras. 

Fundado en estas.graves conside
raciones, S, M . el Bey (Q. D . G.) se 
ha servido disponer lo siguiente: 

1.° Los individuos de la clase de. 
tropa pertenecientes . á las fuerzas 
carlistas que hayan penetrado eii 
Francia desde l . ' d e Febrero de este 
afio, podrán volver á España; fia. el-
plazo de 40 dias, y serán indultados-
siempre que deritro del de 15 «n las 
provincias situadas á la izquierda del 
Ebro.y del de 30 en las de lajlerecha, 
contados desde su entrada en territo
rio español; sé presenten ante el ' A I - ' 
calde de su respectivo pueblo, ó de 
aquel cuya residencia elijan, á ratifi
car su sumis ión . 

S i trascurrido dicho plazo nb se 
hubieren presentado al Alcalde y fue
ren habidos, serán destinados al Ejér
cito de Ultramar, á no demostrar an 
te los Gobernadores de las provincias 
respectivas que por enfermeda d gra
ve 6 cualquier otra causa invencible 
no han podido presentarse dentro del 
plazo señalado. 

2. , N o se concederá desde esta 
fecha permiso pura volver á España 
á n ingún titulado Jefe ni Oficial car
lista qua haya penetrado en territorio 
extranjero, si no solicita individual
mente la autorización, competente del 
Gobierno, después de prestar jura
mento á S. M . el Rey ante cualquier 
Agente consular español, y * acompa
ñando á la solicitud el acta del jura
mento y el informe de aquel funcio
nario, 

3. " Todo individuo que. se haya 
titulado ó se titule Jefe ú Oficial car
lista y desde ía publicación de esta 
Real órden penetre en España sin au
torización especial del Gobierno, será 
destinado por este simple hecho en 
calidad de soldado al Ejército de C u 
ba tan luego como fuere habido, y 
sin perjuicio de cualquiera otra res
ponsabilidad en que pudiera incurrir 
por sus actos. 

4. ° Los titulados Jefes y Oficiales 
carlistas, procedentes de las fuerzas 
rebeldes disueltas en las Provincias 
Vascongadas y Navarra, que hayan 
permanecido, en España y acogidos 
en tiempo hábil á los indultos conce-' 
didos por los Generales de los Ejérci
tos leales, se presentarán á los Go
bernadores de las provincias donde sé 
propongan residir, en el improroga-
ble té rmino d é 15 dias, contados des
de esta fecha, y prestarán el jura-, 
mentó de fidelidad á S. M . el Rey 
Don Alfonso X I I , fija'n'do después su 
residencia en el punto que juzguen 
conveniente: y para que no puedan 

ser de n i n g ú n modo molestados por 
síi pasada conducta, solicitarán, y 'se 
les expedirá inmediatamente por 

-aquéllos funcionarios, el certificado 
que acredite su sumis.ion y juramen-, 
to, él cual deberán presentarlo' a l h\-
calde del lugar donde fijen su resi
dencia. 
. 5.* Quedan excluidos de indul tó , 

-.mientras e l" Gobierno no disponga 
otra cosa: 

' ,< 1 .* t Los,que se hajran titulado ó 
jhubiéreñ ejercido;'en las filis carlis-1 
tas 6 en el territorio ocupado por las 
fuerzas rebeldes funciones de Min i s 
tros, Corregidores, Diputados á guer
ra, Diputados forales, Jueces, Fisca
les, Notarios, Escribanos, Registra
dores, Procuradores, Catedráticos ú 
otros cualesquiera, empleos ^públicos 
de carácter c i v i l . '• •<•• -

2." Los reos de delitos coiminés. 
.aunque aleguen que al.cometerlos.lo 
hicieron á tí tulo de represalias ó por 
otro'concepto cualquiera';' 

L'ós comprendidos en éste ú l t imo ' 
caso serán juzgados y castigados, si 
son habidos, con todo el rigor de las 
leyes. " ' 

L a obediencia á los siiperiores' rio' 
ex imirá de responsabilidad mas que 
á los individuos de la clase de tropa 
que hayan ejecutadó los hechos "co-' 
lectiva y forzadamente. ' 

De Real órden, acordada en Conse
jo de Minist íosrio. comunicó á V . S i 
para su exacto cumplimiento, odvir-
tiéndole que de esta disposición sé dá 
traslado b, los Representantes y Agen
tes consulares de S. M . en el extrun-

jero, as í ' cdmo á las Autoridades m i 
litares y judiciales,, para que coadyu
ven en la parte qíie les toque á su 
ejecución y observancia. Dios guarde 
A V . S. muchos años. Madrid '8 de 
Marzo'de 1876—Romero y Robledo. ' 
—Sr . Gob-jruadorcivil de la provin
cia de 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

Sesión del 25 de tnen de 18711. 

Resuelto en 21 del corriente que se 
verifique l a recepción definitiva de las 
obras'del*Pontón de Comilón cuando 
se termine la variación del cauce so
bre que dicha obra se halla emplaza-
'da, quedó acordado designar- para di 
cho objeto i los Diputados D. Fran
cisco Siso y D . Gerónimo Pérez Merca-
di l lo , significándoles lo mismo que al 
contratista que la recepción se verif i
cará después de las elecciones de Se-1 
'n ¿dores; 

De conformidad 'con lo propuesío 
por el Director de Caminos provincia
les,' sé acórdó onunciar lá subasta de 
reparación de un muro en el Puente 
de: piedra soWe él Rio Boeza, lá cual 
se verificará s imul táneamente en'está 
capital y en Ponferrada.'ton sujeccion 
al proyecto, présupiiéstb'y1 pljégb ' dé 
cbüdiciónés que' presenfa'Ia Sección. 

Conforme i lo''ré3uélto en' circular 

\ :: : . . . 
publicad^ en el BOLETÍN OFICIAL de 17 
del corriefite, se acordó autorizar a l 

-Sécré't'ario del Juzgado municipal de 
Gradefes y'ial de los Ayuntamientos 
cont iguos 'á los de Tnrcia , V i l l a m e -
g i l , Villagoton, San Cristóbal de l a 
Polantera, Valdeteja, Los Barrios de 
Luna ; Campo de la Lomba y Pór te la , 
para que ~á costa de estos, saquen la? 
copias del libro ded Censo electoral 
por el que se hallan en descubierto. 

No siendo aplicables á la reclama
ción de Feliciano Fernandez, vecino 
de Veguellina, las prescripciones del 
articulo 2.° de la Instrucción de 20 de 
Diciembre de 1847 á que el Sr . Jefe 
económico se refiere en su comunica
ción de 21!,del corriente, se acordó de . 
volverle-las actuaciones á los fines 
qué •stiírie oportunos. 

-Accediendo á lo solicitado por C a 
simira Blanco;,expósita del hospicio 

.de Leon y,de conformidad con. lo i n 
formado por el Director del Estableci
miento, se acordó conceder la licencia 
que solicita para contraer matrimonio 
con Baltasar Revi l la , domiciliado en 
Matallana, otorgándola por razón de 

-dote la suma de 65 pesetas. 
Acreditados los requisitos de regla* 

mentó por Matilde Gastero, vecina de. 
Valencia de D . Juan y Francisco Ce -
lemin de esta ciudad, se acordó con
cederles un socorro de lactancia. ' , 

Fué aprobada la distr ibución <íe 
fondos para el próximo mes de Febre
ro,, importante .69.636 pesetas 99 cén
timos. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de León, acordó facil i
tarle testimonio de la sentencia dicta
da por. el Consejo provincial contra, 
D . Isidro Sánchez, contrati-sta de la 
cárcel del partido, condenándole a l 
reintegro de los fondos destinados pa-
-ra la obra, debiendo acompañar ade
más vitlorácion de las ejecutadas y 
cantidades percibidas por el contratis
ta, no habiendo lugar a l desglose de 
la . escritura hipotecaria que se so
lici ta . 

Vista la consulta hecha por el A l 
calde de Villayerde de Arcayos res
pecto al pago de los derechos deven
gados en el acto de la declaración de 
soldados en el último reemplazo por el 
Secretario habilitado para dicho acto, 
por no poder tomar parte en él el pro
pietario, quedó acordado hacer presen
te á dicha autoridad: 

l . ' .Que habiéndose separado el 
Secretario de la cor¡>oracion m u n i c i 
pal de las operaciones consiguientes á 
la declaración de soldados, en cumpli
miento á lo dispuesto en la ley dé . 
reemplazos, no debe descontársele 
cantidad alguna de su asignación para 
el i-ago del Secretario habilitado:, 

• 2.* .Que los haberes devengados 
por'este deben satisfacerse con cargo 
al capitulo de' imprevistos del presu
puesto municipal; .y ' ' 1 ' 

3.° Que la smna debe ser propdr-
cionada á la que se acostumbre á dar1 
á cualquier escribiente que emplee en 
din de trab'njó. 



CONTADDUÍA DE tus FUNDOS nsr. PUSSBPUESTO 
rnovivcMi. 

Mis DE MARZO DBÍ. AOO ECONÓMICO 
DE 1875 k 1876. 

BISTOIDUCION da fondos por capítulos y arliculos para satisfacer las obligaciones de 
diclio mes, formada por la Contailurla de Fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el articulo 57 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 1865 y al 95 del Reglamento para su ejecución de 
la misma Techa. 

Total 
Artículos. Por capítulos. SECCION i.'—GASTOS OBLIGATORIOS. 

Capiltib I.—AOMINISTRACIO!) PROVINCIAl. 

Articulo 1.° Dictas de los individuos de la Comi
sión á 1.500 pesetas anuales los forasteros y 1.000 
los de la capital 

Personal de la Diputación y Consejo provincial. . 
Material di! la Diputación. . . . . . . . . 
Ar t . 5.* Sueldos de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales. . . . . . . . 
Material de estas Comisiones; 

Capitulo II.—SERVICIOS GENERALES. 

Péselas Cs. Pesetas C i . 

585 53I 
2.126 
1.800 

72 50 \ 
500 

400 Artículo I . ' Gastos de quintas.. . . . . 
Art. 2 » Idem dé bagajes. . : 1.500 
Art. 5 . ' Idem de Impresión y publicación del Bo

letín oficial. . . . . . 
Art. 5. ' Idem de calamidades públicas. . 

Capitulo III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO. 

Articulo 1 P e r s o n a l de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno.. . . . 

Material para estas obras. . . . . . . . 

Capilub V.—ISSTRÜCCION .PÚBLICA, 
Articulo l . " Junta provincial .del ramo. . . . 
A r l 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Instituto de se
gunda enseftanza.. . . . . . .' . . . . 

' Art 5. ' Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sosteminiento de la Escuela,normal 
de Maestros. . 

Art í.° Sueldo del Inspector provincial de p r i 
mera enseftanza... . . . . . . . . . . 

Art : 7. ' Museo provincial : • . . . . 

Capitulo VI.—BENEFICENCIA.' 

Art. I." Alencioiies de dementes. . •. . . 
Art. 2 . ' Subvenuion ó suplemento que abóna la 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 
Art . '3.° Idem id. id. de las Casas de Misericordia. 
Ar l . .4 .* Ideinld.id.de las Casas de Expósitos. . . 
Ar t ' 5. ' Idem Id. id. de las Casas (le Maternidad. 

Unico. 
- ocurrir. . 

Capllulo VIIf.—IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 

2.000 
4.000 

i .185 
1.000 

415 

5.000 

600 

166 66] 
219 

1.650 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 
Capitulo / / . - -CARRETERAS. 

Articulo 2.* Construcción de carreteras que no 
torman parte del plan general del Gobierno. . . . 

Capitulo / / / .—OBRAS DIVERSAS. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos 

Capitulo I V . — OTROS GASTOS. 

Unico. Canli-lades destinadas á objetos de interés 
provincial . . . 

SECCION TERCER A.—GASTOS ADICIONALES. , 
Capitulo único.—RESULTAS POIÍ ADICIÓN DE EJERCICIOS 

. CERIÍAUOS. 
Articulo I." Obligaciones pendientes de pago en 

50 de Setiembre de 1875, proceilenlesdel presupues
to anterior 

TOTAL GRNSSAI.. . . • . . ' . 

2.800 
1.500 

20.000 
500 

3.000 

16.000 

5.000 

5.000 

8.000 

5.081 83 

í . 900 

2.183 

4.400 66 

26.450 » 

3.000 

16.000 

5.000 

5.000 

8.000 

78.015 49 

do Mora Varona.—Sesión de 28 de Febrero de 1876.—La Comisión en sesión da 
esledia acordó aprobar la anterior distribución de fondos provinciales correspon-
dlenln al mes de Marzo próximo—El Vice-presidente, Ricardo Mora ¡Varona..—El 
Secretarlo, Domingo Díaz Caneja. 

Secretar ía .—Negociado 1.* 

E l dia 9 del corriente tendrá lugar 
á las once de su mañana en la Sa la de 
Sesiones.de esta Corporación, l a revi
sión en vista pública del acuerdo del 
Ayuntamiento de Fresno ip l a Vega, 
imponiendo una multa ¿ D . Clemente 
Martínez. Sarcia, por llenar de agua 
«1 camino titulado de S. Juan, contra 
el cual se alza el interesado. 

León 4 de Marzo de 1876.—El' 
Vice-Presidente, Manuel Aramburu 
Alvarez . -—El Secretario , Domingo 
Diaz Caneja. 

OSoinas de Hacienda. 

En.Loon á 20 ,du IMireru IIJ i S J f l . — E l Contador de fondos provinciales,S&r 
lustiano l'iispdiüa.— V." i l . ' — E l Vice-jiresldenle de la Comisión, proyincial, ;R¡car-

Secrctaría.—Suministros. 
PRECIOS que esta Comisión y Comisario 

de Guerra han jijado para el abono 
de las especies de suministros mil i ta
res que los pueblos de la provincia ha-
ytn facilitado á las tropas del ejército 
y Guardia cieil transeúntes por los 
mismos, durante el presenté mes de 
Febrero. 

• Plat. Cli. 

Ración de pan de 70 decágramos. 0 22 
Ración de cclxida de IÍ9.37S litros. 0 61 
Quintal métrico de paja. . . . 5 21 
Litro de aceite. 1 18 
Quintal métrico de carbón. . • . -8 -00 
Quintal métrico de lefia. . . . 2 fio 
Litro de vino. 0 29 
Kilógraaio do carne de vaca.. . 0 di 
Kilógrani» de carne de carnero.. 0 91 

Lo que se pública en el BOLETIS OFI
CIAL á fin de que los Ayuntaminlos ajus
ten sus respectivas relaciones á los pre
cios anteriormente señalados. 
' León 7 de Marzo do 1876.—El Vice

presidente, (Manuel Aramburu Alvarez.— 
P . A . D, L . C P., E l Secretarlo, Domin
go Diaz Caneja. 

Gobierno Militar. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos ó 
en su defecto los Pedáneos de los pue
blos que se espresan á continuación me 
darán parle en cnal de ellos se ba pre
sentado el carlista indultado en el Norte 
Ensebio Urueda y Orela. 

Villar do Acero. 
Villar do Ciervos. 
Villar de Corrales. 
Villar de Golfer. 
Vilíar de las Traviesas. 
Villar del Monte. 
Villar del Yermo. 
Villar de los Barrios. 
Villar de Mazarife. 
Villar de Omaita. 
Villar do Otero. 
Villar de Santiago ó Villarqueraado. 
Villar de Vegacervcra. 

! León 8 dé Marzo 'de 1876.—El Bri
gadier Gobernador Militar, Joaquín de 

''Sottig. 

I J n ú m l r a m n ecoaiinlea de l a p rn inc ia i t L e n . 

Negociado de Estancadas. . 

En la Gacela de Madrid, correspoi*-
diente al día 5 del actual, se baila inser
ía la Real orden sigulenle: 

«Minislerlo de Hacienda.—Real ó r -
deo'.—Exorno. Sr.: He dado cuenta & 
S. M . el Rey (q. D. g.) del expedienta, 
instruido por esa Dirección general so
bre la conveniencia de que se recuerde 
el exacto cumplimiento de los urts. 82 y 
83 del Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861 y la Real orden de 12 de Junio 
de 1862, á fin de evitar que continúen 
circulando documentos de giro sin el 
timbré correspondiente y que sean pro
testados y .admitidos en juicio, contra lo 
lerminantemenle dispuesto en el art. 88 
del citado Real decreto; y S. M . . de 
conformidad con lo propuesto por V. E . 
se ba servido disponer: 

1. ° Que se reproduzcan integras las 
mencionadas disposiciones en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de tas 
provincias. 

2. ' Que se bagan las mas severas 
prevenciones i los Jefes económicos y 
Empresa arrendataria del Timbre para 
que cuiden (le poner un correctivo efi
caz é tan injustiiiendo abuso. 

Y 5.'' Que se excite el reconocido 
celo del Ministerio de Gracia y Justicia 
para que disponga que, tanto los Presi
dentes de las Audiencias como les Fis
cales de S. M . , encarguen el puntual 
cumplimiento de lo mandado ¡i los fun
cionarios dependientes de sus respecti
vas Autoridades. 

De Real orden lo digo i V . E . para 
los efectos consiguientes. Dios guardo 
á V . I!. muclios altos Madrid 18 de Fe
brero de 1876.—Salaverría.—Sr. D i 
rector general de Rentas Estancadas.» 

Lo (pie se amincia en el presünle B O 
LETÍN OFICIAL para conocimiento del p ú 
blico. León 7 de Marzo de 1870.—El 
Jefe económico, José C. Escobar. 

DISPOSICIONES QUE SE CITAN EN LA REAL 
ÓIIDEN ANTERIOR. 

Real decreto de 12 de Setiembre de ISfil. 

Articulo 82 del mismo. Por la falla 
de sellos en los documentas de giro se 
impondrá la pona de reintegro y dócn-
plo al librador ó persona que suscriba e l 
documento, y el reintegro y cuadruplo 
A cada un.) de los endosantes y al quo 
le acepte o pague. .. , 

Art. 85. I'údrá suspenderse el.pago 
de un documento de giro que no. tenga el 
sello correspondiente, basta que so llene . 
este requisito,siendo de cargodel librador 
los perjuicios que la suspensión origine.; 
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E l tenedor del documento podrá evitar 
la suspensión del pago y la pena en qué 
en oli o caso incurriera fijando en el do
cumento el sello que corresponda y es
cribiendo sobro este la fecha en que lo 
verifique y suvúbrica, y le quedará ade
más el derecho de reclamar el pago del 
importe ¿loTséllo,"y 'cualquiera perjuicio" 
que pdr'faíla'de este haya podido sufrir, 
contra la persona que se lo haya endo
sado, la cual, así como los anteriores 
endosantes ŷ  el librador, no quedarán 
por eso exentos de las penas designadas 
en él arliculo'anieriiir. ' ['' '''' 

Cuando el documento proceda del ex. 
tratigero, se exigirá el reintegro y c u á 
druple á cada lino de los.eridósantés do
miciliados en el Ueino, ó en su defecto, 
al que lo presente ál cobro y al que lo 
pague. 

• KH'.'88. En ninguna oficina ó T r i -
biin'ál deberán admitirse 'los escritós, . 
docuinéntos y libros que no .so hallen 
extendidos éii el pápel'séllado corréspón-
dienle, si no sejho'ce constar el reiritegrq' 
dé las cantidailes defraudadas y él pügo 
de las .multas impuestas i los defrauda
dores. .Incurrirán por 10 tanto én las 
mismas,penas qué estos lódcis los fun
cionarios del ónlén jiulicial y adminis-
trálivo (|iie reciban, den curso ó autori
cen cualquiera diligencia én documento 
ó escrito qué lio sé halle .extendido en 
el papel sellado correspondiente y no 
corrijan la infracción que en'ellos sé 
haya cometido. 

Real orden de Í2<b /umo<tc 1862.. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g:) del "expediento instruido en 
esa Dirección general con motivo de 
haber suscitado la duda de si. el impor
te dé l a s penas que se imponen por falta 
de sello en lo? documentos de giro pue
de satisfacerse en sellos sueltos, como 
se lla verificado en algunos casos al pro
testar documentos de esta clase, ó si 
por el contrario, ha de exigirse el pa
pel de multa y de reintegro, según el 
principio general. e la ley. 

En su vista: 
Y considerando que los documentos 

do ¡giro"deben protestarse en un plazo 
corto y fatal, y que-para cumplir este 
requisito es preciso purgarlos del vicio 
legal cuando carecen del sello; 

Considerando que si bien la ley esta
blece en principio general que la mulla 
y reintegro deben ingresar respectiva-, 
mente en el papel creado al efecto, pue
de sin embargo acordarse una excepción 
que haga más fácil y espedita la acción 
del comercio, sfn que por eso ingresen 
las mullas en metálico, que es lo que ha 
querido evitarse al crear papel especial 
para estos pagos; 

Y considerando, finalmenté, la conve
niencia1 de dejar .i los ¡iileresados en la 
disyuntiva de emplear papel de mullas 
y do reintegro ó sellos sueltos (le giro, 
según que tengan mayores facilidades 
para valerse do cualquiera de estos me
dios, siempre que se observen las debi
das precauciones para que en lodo caso 
queden garantidos los intereses del Te
soro. 

S J M . , conformándose con lo propues
to pbr esa Dirección general y la Akéso-
ria de ese Ministerio; Se há servido re
solver: ' ' . 

1.° E l importe de las penas que se 
impongan por fulla.de sellos en los do
cumentos de giro, con arreglo á los ar
tículos 82 y 85 deV Iteal decreto de:12 
de Setiembre de 1861, pb'drá satisfacer
se en sellos sueltos de giro ó en' papel 

¡«le multas y do'reintegro.'en la propor
ción que corresponda pór estos con
ceptos. . ' !; 

; 2.* En los casos en qué" las penas 
ingresen en papel de . reintegro y de 
; mu Itas, so observarán las formalidades 
establecidas en los arls. 59, 60,,61 y 
65 del cHado Real'decreto; 

5.° Cuando las penas sé satisfagan 
jen sellos sueltos de giro, se unirán es
tos al documento respectivo, estampan-
.de el interesado la fecha y ritbrica y 
:expresando en los mismos quo se agre
gan' én concepto de reintegró ó'ile. mul-
tas. 

Y 4.° 'Los' Escribanos consignarán 
en él protestó la clase dé'papél ó sellos 
con que sé haya satisfecho él importe 
dé la pena. ' . ' ' ' ' "" ' 

"De Uéal orden lo digo á V . i . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos artos. Ma
drid 12 (le Junio de 1862..-^Salaverria.'' 
—Sr. Director general'de Rentas ..Están;-, 
cadas.» 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocupárse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos' que á conti
nuación se expresan en: la rectificación 
del.amillaraiuienlo, que hade servir de 
base, para la derrama dé la contribución 
del ¿fio económico .'de 1876 á 1877, se 
hace preciso qué los contribuyentes por, 
este concepto presenten e i las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas da 
cualquiera alteración que:hayan tenido-, 
en su riqueza, en el término de 15 (lias; 
pues pasados sinque lo verifiquen; les 
parará lodo perjuicio, 

Buslillo del;Páramo. 
Castrolierr'a. 
Riego de la Vega. 
Saelices del lllo. 

• Alcaldía constitucional de 
Valdcmora. 

Por renuncia del quo la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento y se anuncia.por término 
de 50 (lias para que los aspirantes pue
dan presentar sus solicitudes en esta 
Alcaldía, por cuj'o cargo .so abona ,1a 
dotación anual de 300 pesetas, siendo 
obligatorio la formación de todos los re
partimientos asi como la de asistir á la 
Junta pericial en los trabajos de amilla-
ramienlos y demás negoclosde Alcaldía. 

Valdemora 4 do Marzo do 1876 
Matías Alonso. . . 

Alcaldía constilticional de 
Barrios dt Salas. 

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento y Junta pericial la lonfeccion de 

un nuevo amillaramiento de. riqueza, 
que sirva de basé al repartimiento de 
contribución "de inmuebles, cultivo y 
gánádériá del aílo económico dé; 1876 
á 1877, se hace preciso, qué todo veci
no y forastero que posea cualquier gé
nero de riqueza en esta jurisdicion, pre
sente en el término de ocho días en la 
Secrelaria del mismo, relación jurada 
d« sus fincas, espresando en ella, res
pecto á las rusticas, el sitio, cabida y 
confines de los linderos qua tengan en. 
¡cada uno de los cuatro aires; y réspéclo 
de las urbanas su calje, número, pisos 
y su ancho y largo, advii tiendo, que pa
sado este término no será admitida nin
guna reclamación y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Barrios de Salas 5 de Marzo de 1876. 
;—Gonzalo Valcarce. ' 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNÍVEHSITABIO DE OVIEDO. 
Dirección general de Instrucción pú

blica.—Negociado.—Anuncio, - r l tesul- , 
lando, vacante en la facultad de Filosofía 
y Letras de la (Jnivcl'Sidad de Barcelona, 
la cátedra de Historia 'do' Espafla, dola
da con el sueldo anual de 5.000 p setas, 
que según el art. 226.de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857, y en el 2.0,del|.Ue.-
glamento do IS do Enero de 1870. cor
responde al concurso, se anuncia al pú
blico con arreglo á lo dispuesto' eri 'el 
art. 47 de dicho lieglainento, á fin do 
que los catedráticos quo (leseen ser Iras-, 
ladados á ella, ó estén comprendidos en 
el art. 177 de dicha ley ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 20 dias, á contar desde 
la publicación de esle anuncio en la G a 
cela. > I : i' 

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó lia van 
desempeñado en propiedad otra de Igual 
sueldo y categoría y tengan el titulo de 
Doctor en la esprosada Facultad. 

Los catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección ge-
neral por conduelo del Decano de la Fa 
cultad ó del Director del Instituto ó Es ; 
cuela en que sirvan y los que no oslen 
en el ejercicio de la enseñanza lo liarán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde hu
bieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art.. 47 del 
expresado Reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Bolelines oficiales 
de las provincias, lo cual se advierto 
para que las autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde luego 
sin mas aviso que el presente. 

Madrid 19 de Febrero de 1876.—El 
Director general, Joaquín Maldonado.— 
Sr. Rector de la Universidad deOviedo. 
—Es copia.—El Rector, León Salmean. 

Dirección general de Inslruecion pu
blica.—Negociado- de- Universidades.— 
Anuncio:—Se'halla vacante en la Facul
tad dé'Ciénciasi Seeciou de las naturales 

de la Universidad de Madrid, la cátedra 
de Geología, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 péselas, la cual ha de proveer
se por oposición con arregló á lo dispiies'-' 
to en el a r t . . 2 a ¡ d é lá loy. do 9 de.Sq-
.liernbre de 1857. Los .ejerqicios se veri
ficarán en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 2 de. Abrll do 1875. 
Para ser admitido á la oposición se re
quiere no bailarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 25 ailos de edad; ser.Doctor 

"en; la expresada Facultad y Sección, ó-
tener probados-los egercióios para'di-
chó grado.' ^ ' • ' ' 

t .Los aspirantes presentarán sús solici
tudes, en la Dirección general de Ins; 
trucclon pública en elimprorogableitér-
mino de seis meses, á conlar desde la 
publicación dé'esté" anuncio en la Ga
ceta, acompañadas, de; los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos y ser
vicios y de un programa do la aslgnatu-
ra dlvldido'én lécclohes'y precedido (leí 
razonamiento que ,so crea necesario; para 
dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y método de ense-
oánza que en él misino se proponé'. '" ., 

,Según- lo.disp'uésto en el art. 1..°; del 
espresado Reglamento, esle.anuncio,de
berá publicarse en los.Boletines oficiales 
'de1 todas las provincia? y por medio de 
edictos en'todos los establecimientos pú-
blicos. de énseflánza d é ' l á nación^; lo-
cual se advierte para que las aulór¡c'|a: 
des respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este 
aviso. : " ' 

Máilrid 17 da Febrero de 1876,— 
El Director general, Joaquín Maldonado. 
—Seftor Rector do la Upiversidad de 
Oviedo:—Es copia.—El - Rector, León-
Salmean. 

Anuncios part iculáres; 

" : C 4 F É NERVINO 
MEDICi.m. 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos 6 
nerviosos de la cabeza; los del estóma
go, del vientre, ile los nervios y alte
raciones do la sangre. • 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enférme-
dades que evita su uso diario: 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

D e p ó s i t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr.Morales.—León, 
Merino ó hijo, plaza de la Catedral.-45 

Se negocia toda clase de valores del 
Estado, como bonos del Tesoro, 5 por 
100 consolidado., ferro-carriles, lleuda, 
del personal, resguardos de la Caja de 
Depósllos, carpetas de intereses venci
dos do toda clase de papel del Estado; 
crédito comercial,, peninsular, vales de 
la requisa de caballos, talones del em
préstito de 175 millones,: se abonan á 
24 por 100. 

León: Plazuela de los Boteros, núme
ro 2, D. Luis Ciordia y Sola. 0—16 

I m p r e n t a d e R n f o e l tiarzo é llfJo«» 
Puesto de loslluevos, núm.l i . 
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